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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 429/2003. (PD. 495/2005).

NIG: 2905441C20032000721.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 429/2003. Negociado: MT.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro dos de Fuengirola.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 429/2003.
Parte demandante: Sotogordo, S.L.
Parte demandada: Asesora Financiera, S.L.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

S E N T E N C I A

En Málaga, a treinta de diciembre de 2004.

María Amparo Gómez Mate, Juez-Sustituta del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Fuengirola
(Málaga), habiendo visto y oído los autos de juicio ordinario
seguidos en este Juzgado al número 429/2003, a instancias
de la entidad mercantil «Sotogordo, S.L.», representada por
la Procuradora de los Tribunales Sra. Ballesteros Diosdado
y asistida por el Letrado Sr. G. de Aguilera contra la entidad
mercantil «Asesora Financiera, S.L.», en situación legal de
rebeldía.

« F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
la Procuradora Sra. Ballesteros Diosdado, en nombre y repre-
sentación de la entidad mercantil Sotogordo, S.L., contra la
entidad mercantil Asesora Financiera, S.L., en situación pro-
cesal de rebeldía: Debo declarar y declaro la propiedad de
la actora del local situado en la calle Poeta Salvador Rueda,
núm. 79, en Fuengirola (Málaga), inscrito en el Registro de
la Propiedad de Fuengirola al Tomo 1601, libro 971, Folio
132, y condeno a la demandada al desalojo y puesta a dis-
posición de la demandante de dicho local, con otorgamiento
de la correspondiente escritura pública a favor de la actora.

Con condena en costas a la parte demandada de las cau-
sadas en la tramitación de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que la misma no es firme y contra ella cabe interponer
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Málaga, debiendo prepararse mediante escrito presentado ante
este Juzgado en el plazo de cinco días siguientes a la noti-
ficación, indicando la resolución apelada y la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que se
impugnan.

Líbrese testimonio de esta Sentencia para su unión a los
autos e inclúyase la misma en el Libro de su clase.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 7.2.05,
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
notificación.

En Fuengirola, a siete de febrero de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE CABRA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 47/2003. (PD. 496/2005).

NIG: 1401341C20031000059.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 47/2003. Negociado: SC.

E D I C T O
Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Uno de Cabra.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 47/2003.
Parte demandante: Chane Amparo Gata-Aura Córdoba.
Parte demandada: Ordehi, S.A.
Sobre: Declaración de voluntad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo es del literal siguiente:

«SENTENCIA NUM. 1/2004

En Cabra, a nueve de enero de dos mil cuatro.

La Sra. doña Ivana Redondo Fuentes, Juez del Juzgado
de Primera Instancia núm. Uno de Cabra, habiendo visto los
autos de juicio ordinario sobre Declaración de Voluntad
núm. 47/03, seguidos en este Juzgado a instancia de la Pro-
curadora doña Inmaculada Blanco Sánchez, en nombre y
representación de doña Chane Amparo Gata-Aura Córdoba
bajo la dirección de la Letrada doña María Rosario Arroyo
Guardeño contra la mercantil ORDEHI, S.A. declarada en situa-
ción de rebeldía procesal.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda formulada por la Pro-
curadora doña Inmaculada Blanco Sánchez, en nombre y
representación de doña Chane Amparo Gata-Aura Córdoba,
contra la mercantil ORDEHI, S.A. con los siguientes pro-
nunciamientos:

- Declarar la validez y eficacia del contrato de compra-
venta celebrado el 15 de abril de 1987 por el que doña Chane
Amparo Gata-Aura Córdoba compró a ORDEHI S.A. la plaza
de aparcamiento sita en la calle Cervantes núm. 7 inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cabra a favor de la entidad
vendedora como finca número 23940.

- Condenar a ORDEHI, S.A. a estar y pasar por dicha
declaración y a otorgar a favor de la actora escritura pública
de compraventa de dicha plaza de aparcamiento.

- No hacer especial pronunciamiento en cuanto a las
costas causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles saber
que no es firme y que contra la misma podrán interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir del
siguiente a su notificación.

Póngase en las actuaciones certificación de esta reso-
lución, incluyendo la presente en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio y firmo.
E/. Ivana Redondo Fuentes. Rubricado.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de 14 de
enero de 2004 la señora Juez, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para llevar a efecto
la diligencia de notificación.

En Cabra, a catorce de enero de dos mil cuatro.- El/La
Secretario/a Judicial.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE ESTEPONA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 498/2001. (PD. 500/2005).

NIG: 2905142C20010002469.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 498/2001. Negociado: AL.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Germán Rodríguez Laguno.
Procuradora: Sra. Presentación Garijo Belda.
Letrado: Sr. Rafael Duarte Martínez.
Contra: Don Richard Blair.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 498/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Estepona a instancia de German Rodríguez Laguno contra
Richard Blair sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Estepona, a diecisiete de diciembre de dos mil cuatro.

Vistos por doña M.ª Concepción Montoya González, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de Estepona, los presentes autos de juicio ordinario núm.
498/01 seguido a instancia de don German Rodríguez Laguno,
representado por la Procuradora doña Presentación Garijo Bel-
da y asistido por la Letrada doña Milagros Lamas González,
frente a don Richard Blair declarado en rebeldía; y ha dictado
la presente Resolución en base a los siguientes

F A L L O

Que estimando en su integridad la demanda promovida
por la Procuradora de los Tribunales doña Presentación Garijo
Belda en nombre y representación de don Germán Rodríguez
Laguna, frente a don Richard Blair debo condenar y condeno
al demandado a pagar a la actora la cantidad de un millón
doscientas cincuenta mil pesetas (7.512,65 euros), más los
intereses legales desde la fecha de la interposición de la deman-
da hasta su completo pago, todo ello con expresa imposición
de las costas causadas en la tramitación del presente pro-
cedimiento a la parte demandada.

Notifíquese la presente Resolución a las partes hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra la misma
cabe interponer recurso de apelación, el cual deberá prepararse
ante este Juzgado en el plazo de cinco días a contar desde
el siguiente a su notificación, y para su Resolución por la
Ilma. Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá cer-
tificación para su unión a los autos a que se refiere, defi-
nitivamente juzgando en primera instancia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Richard Blair, extiendo y firmo la presente en Estepona,
a diecisiete de enero de dos mil cinco.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE SANLUCAR LA MAYOR

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 140/1999. (PD. 494/2005).

NIG: 4108741C19991000207.
Procedimiento: Menor Cuantía 140/1999. Negociado: LU.
De: Banco Español de Crédito, S.A.
Procuradora: Sra. Murga Fernández, M.ª Pilar.
Contra: D./ña. Sistemas de PVC, S.A., José M.ª Marcuello
Alvalat, María Concepción Azqueta Sánchez-Arjona, Miguel
Sánchez-Arjona Valls, Pedro Ruiz-Ocejo Crespo, José María
Alfaro Zorrilla, Juan Manuel Herrero Aleixandre y desconocidos
e inciertos herederos de Juan Manuel Herrero Aleixandre.
Procurador/a: Sr./a. Manuel Martín Toribio, Rodríguez-Nogue-
ras Martín, Inmaculada.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 140/1999 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Sanlúcar
la Mayor a instancia del Banco Español de Crédito, S.A., contra
Sistemas de PVC, S.A., José M.ª Marcuello Alvalat, María Con-
cepción Azqueta Sánchez-Arjona, Miguel Sánchez-Arjona
Valls, Pedro Ruiz-Ocejo Crespo, José María Alfaro Zorrilla, Juan
Manuel Herrero Aleixandre y desconocidos e inciertos here-
deros de Juan Manuel Herrero Aleixandre sobre, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

En Sanlúcar la Mayor, a 18 de diciembre de 2003.

Vistos por mí, doña M.ª Elena Pérez Caro, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de San-
lúcar la Mayor, los presentes autos de juicio menor cuantía
seguidos bajo el número 140/99 sobre reclamación de can-
tidad a instancias de Banco Español de Crédito, representado
por la Procuradora Sra. Murga Fernández frente a la entidad
Sistemas de PVC, S.A, don José M. Marcuello Alvalat, M.ª
Concepción Azqueta Sánchez-Arjona Valls, herederos de don
Juan Manuel Herrero Aleixandre, en situación de rebeldía pro-
cesal, y don Miguel Sánchez Arjona Valls, representado por
el Procurador Sr. Martín Toribio, don José M. Alfaro, repre-
sentado por la Procuradora Sra. Rodríguez Nogueras Martín,
y don Pedro Ruiz Ocejo Crespo, representado por el Procurador
Sr. Martín Toribio, se dicta la presente resolución.

F A L L O

Que estimándose parcialmente la demanda presentada
por la Procuradora Sra. Murga Fernández, en nombre y repre-
sentación de entidad Banco Español de Crédito, S.A., frente
a la entidad Sistemas de PVC, S.A., don José M. Marcuello
Alvalat, M.ª Concepción Azqueta Sánchez Arjona, Miguel Sán-
chez Arjona Valls, Pedro Ruiz Ocejo Crespo, José M. Alfaro
Zorrilla, Juan Manuel Herrero Aleixandre debo:

Primero. Condenar y condeno a la sociedad Sistemas de
PVC, S.A., don José M. Marcuello Alvalat y doña M.ª Con-
cepción Azqueta Sánchez Arjona a pagar a la actora la cantidad
de cuarenta y tres millones ocho mil doscientas ochenta y
dos pesetas (43.008.282 pesetas), al cambio 258.484,9
euros, así como los intereses legales devengados desde 25
junio de 1999.

Segundo. Debo absolver y absuelvo de los pedimentos
contenidos en aquélla a don Miguel Sánchez Arjona Valls,


